
ganización de Naciones Unidas 1202 (Gasóleo), 1203
(Gasolina) y 1223 (Queroseno), llamamiento a las 9,00
horas.

• Ejercicio de transporte por carretera para la es-
pecialidad de Gases-clase 2, llamamiento a las 11,00
horas.

• Ejercicio de transporte por carretera para la es-
pecialidad de Radiactivos, clase 7, llamamiento a
las 13,00 horas.

II.- EJERCICIOS PARA LA RENOVACIÓN DEL CERTI-
FICADO:

El examen para la renovación de los certificados
de consejero de seguridad consistirá en la realización
únicamente de la primera de las pruebas en que con-
siste el examen, por lo que deberán presentarse a las
preguntas de tipo test, en el lugar, fecha y hora que
las requeridas para el examen de obtención del cer-
tificado.

III.- LUGAR DE CELEBRACIÓN:

- En la provincia de Las Palmas: Salón de Actos
del Edificio de Servicios Múltiples (planta 0), Plaza
de los Derechos Humano, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria.

- En la provincia de Santa Cruz de Tenerife: Sa-
lón de Actos del Edificio de Usos Múltiples I (plan-
ta 0), Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Teneri-
fe.

IV.- TRIBUNAL:

El Tribunal para las distintas especialidades de las
pruebas de capacitación para la obtención y renova-
ción del Certificado de Capacitación Profesional de
consejeros de seguridad percibirá las indemnizacio-
nes previstas por asistencia a órganos de selección
clasificado de 5ª categoría, de conformidad con lo pre-
visto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemniza-
ciones por razón de servicio, modificado parcial-
mente por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo. El nú-
mero máximo de sesiones a devengar por los miembros
del Tribunal será de treinta.

Estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Dña. Casilda Rojo Garnica.

Suplente: Dña. María Luisa García Van Isschot.

Secretario: D. Dalmacio Benítez López.

Suplente: D. Camilo Barrocal Díaz Flores.

Vocales: Dña. María Luisa García Van Isschot, Dña.
Josefa Melián Santana y Dña. Emérita Díaz Rodrí-
guez.

Suplentes: Dña. Anita Francos del Castillo, Dña.
Rafaela Mederos Hernández, D. Camilo Barrocal
Díaz Flores y D. José Luis Godoy Suárez.

Colaboradores: Dña. Rafaela Mederos Hernán-
dez, Dña. Beatriz Mateo Expósito, Dña. Isabel Ló-
pez Uribelarrea, D. José Luis Godoy Suárez, D. Pe-
dro Fermín González Camacho y D. Juan Miguel
Hernández Méndez.

Asimismo se informa de que las listas de admiti-
dos y excluidos se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Transportes
de Las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de
Tenerife y en los Cabildos Insulares de las islas no
capitalinas, pudiéndose interponer reclamación en
el plazo de diez días hábiles siguientes a la publica-
ción de esta Resolución.

Por último y de acuerdo con la base nº 4, punto
2, de la Resolución de 29 de mayo de 2009, por la
que se convocan pruebas para la obtención del Cer-
tificado de Capacitación Profesional de los conseje-
ros de seguridad para el transporte de mercancías pe-
ligrosas, así como para la renovación de los certificados
de aptitud que facultan al interesado para el ejerci-
cio de las funciones de consejeros de seguridad, co-
rrespondiente al año 2009, para la correcta realiza-
ción de los correspondientes ejercicios los aspirantes
deberán ir provistos de lápiz y goma, pudiendo lle-
var asimismo máquinas calculadoras sin memoria, al
objeto de efectuar las operaciones matemáticas que
resulten necesarias.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2009.- La Directora General de Transportes, Ro-
sa Dávila Mamely.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1527 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 6 de octubre de 2009, del Di-
rector, por la que se convocan subvenciones
destinadas a apoyar a los agricultores que
participen en programas relativos a la calidad
de los alimentos.
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Examinada la iniciativa al objeto de convocar
subvenciones destinadas a apoyar a los agricultores
que participen en programas relativos a la calidad de
los alimentos, así como la propuesta de esta Secre-
taría en relación con dicha iniciativa, y teniendo en
cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- El Gobierno de Canarias, a través de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación ha venido desarrollando una política de
apoyo al sector agrario con el fin de que se adapte a
las nuevas necesidades del mercado, mediante auxi-
lios económicos dirigidos a la mejora de las explo-
taciones agrícolas y sus producciones. 

Segundo.- Para el período de programación 2007-
2013, las subvenciones que se convocan han sido in-
cluidas en la medida 1.3.2 “Apoyo a los agricultores
que participan en programas relativos a la calidad de
los alimentos” del Programa de Desarrollo Rural de
Canarias, aprobado por Decisión de la Comisión
Europea, de 17 de julio de 2008, en el marco de lo
dispuesto en los Reglamentos (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, de 20 de septiembre de 2005 y nº 1974/2006,
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006.

Dicha medida está cofinanciada en un 40% por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
un 30% por el Ministerio de Medio Ambiente y Me-
dio Rural y Marino, y en un 30% por el Gobierno de
Canarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 2.1 de la Ley 1/2005, de 22
de abril, por la que se crea el Instituto Canario de Ca-
lidad Agroalimentaria, atribuye a éste el ejercicio de
las competencias de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
calidad agroalimentaria. 

Segundo.- La aprobación de la convocatoria co-
rresponde al Director del Instituto Canario de Cali-
dad Agroalimentaria de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.1, en relación con el apartado
3.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que estable-
cen que la convocatoria será aprobada por el órgano
competente para conceder subvenciones, el cual en
los organismos públicos y demás entidades de dere-
cho público será el que determinen sus normas re-
guladoras. En el caso del Instituto Canario de Cali-
dad Agroalimentaria la competencia para otorgar
ayudas y subvenciones, se encuentra atribuida al Di-
rector del Instituto en el artículo 7.2.k) de la citada
normativa reguladora.

Tercero.- Las actividades subvencionables con
arreglo a esta convocatoria se ajustan a las disposi-
ciones del Tratado de la Unión Europea y a la nor-
mativa que de él se deriva, así como a las políticas
y acciones comunitarias, y en particular, a las relati-
vas a la competencia, a la contratación pública, a la
protección y mejora del medio ambiente, a la elimi-
nación de las desigualdades y a la consecución de la
igualdad entre hombres y mujeres.

Asimismo se ajustan a lo previsto en el artículo
56, en el apartado II), del artículo 52.b) y en el artículo
57 del Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo,
de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agríco-
la de Desarrollo Rural (FEADER), a los Reglamen-
tos (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, y
nº 1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre de
2006, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) nº 1698/2005, en lo que
respecta a la aplicación de los procedimientos de
control y la condicionalidad en relación con las me-
didas de ayuda al desarrollo rural, y a la Decisión de
la Comisión C (2008), de 17 de julio de 2008, por la
que se aprueba el Programa de Desarrollo Rural de
Canarias (España), y por tanto elegibles o financia-
bles con Fondos FEADER.

Asimismo, a lo dispuesto en los preceptos bási-
cos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, y en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga o contradiga a la citada Ley 38/2003.

Cuarto.- La competencia para conceder ayudas y
subvenciones, se encuentra atribuida al Director del
Instituto en el artículo 7.2.k) de la citada normativa
reguladora.

Por todo ello, y, en uso de las facultades que ten-
go conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar en régimen de concurrencia
competitiva, subvenciones destinadas a apoyar a los
agricultores que participan en programas relativos a
la calidad de los alimentos, cofinanciadas por el Fon-
do Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, que se re-
girán por las bases anexas a esta Resolución.

Segundo.- Para la presente convocatoria se desti-
nan créditos por importe global de mil (1.000) euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.02 714M
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470.00 y, dentro de ésta a la línea de actuación 13 416
802.

Los créditos previstos en el apartado anterior, se
podrán incrementar, sin que su aplicación a la con-
cesión de subvenciones requiera una nueva convo-
catoria. 

Tercero.- El plazo de presentación de solicitudes
finalizará el 31 de octubre de 2009.

Cuarto.- El plazo máximo de resolución y notifi-
cación será de seis meses, contados a partir de la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de so-
licitudes. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legítima a los interesados pa-
ra entender desestimada por silencio administrativo
la solicitud de la subvención.

Quinto.- La presente Resolución producirá sus
efectos el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el correspondiente Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación,
o potestativamente, recurso de reposición ante el Di-
rector del Instituto Canario de Calidad Agroalimen-
taria, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de octubre de 2009.-
El Director, Guillermo Díaz Guerra.

A N E X O

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONVOCATORIA EN
EL EJERCICIO 2009 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
APOYAR ALOS AGRICULTORES QUE PARTICIPEN EN PRO-
GRAMAS RELATIVOS A LA CALIDAD DE LOS ALIMEN-
TOS.

CAPÍTULO I

OBJETO, RÉGIMEN JURÍDICO Y FINANCIACIÓN

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir las subvenciones desti-
nadas a apoyar a los agricultores que participan en
programas relativos a la calidad de los alimentos, al
amparo de lo establecido en el Reglamento (CE)
1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y

de conformidad con las medidas recogidas en el Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias 2007-2013.

2. La ejecución de las actividades a subvencionar
con esta línea de actuación deberá ajustarse a las dis-
posiciones del Tratado de la Unión Europea y de los
actos derivados en virtud de éste, así como a las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección del medio ambiente, a la eliminación
de desigualdades y al fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres.

3. Las subvenciones que se convocan irán enca-
minadas a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejora de la calidad de las producciones agra-
rias mediante métodos compatibles con el medio
ambiente y la seguridad alimentaria.

b) Incremento de la competitividad de las pro-
ducciones regionales mediante el incentivo del cum-
plimiento por parte de los productores de los están-
dares de calidad demandados por el mercado.

Base 2.- Régimen jurídico.

1. Para lo no establecido en estas bases se estará
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1698/2005,
del Consejo (D.O. nº L 277/14, de 21.10.05), relati-
vo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER);
Reglamento (CE) nº 1974/2006, de la Comisión, de
15 de diciembre de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1698/2005, del Consejo, y Reglamento (CE) nº
1975/2006, de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006,
por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, en
lo que respecta a la aplicación de los procedimien-
tos de control y la condicionalidad en relación con
las medidas de ayudas al desarrollo rural; y por las
normas nacionales de desarrollo de aquéllas.

2. Asimismo, se estará a lo dispuesto en los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en su Reglamento
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, y en el Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en todo aquello que no se oponga o contradiga
a la citada Ley 38/2003. 

Base 3.- Incompatibilidades.

1. Las subvenciones previstas en estas bases se-
rán incompatibles con cualquier otra subvención pa-
ra la misma finalidad, procedente de cualesquiera ins-
trumentos financieros de la Política Agrícola Común.
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2. El solicitante de una subvención, al amparo de
estas bases, que hubiera recibido otra anterior in-
compatible, para la misma finalidad, deberá hacer cons-
tar esta circunstancia en la solicitud. En este supuesto
la Resolución de concesión deberá, en su caso, con-
dicionar sus efectos a la presentación por parte del
beneficiario de la renuncia a que se refiere el apar-
tado siguiente, en relación con la subvención previamente
obtenida, así como en su caso, al reintegro de los fon-
dos públicos que hubiere percibido.

3. Obtenida en su caso, la nueva subvención, el
beneficiario deberá comunicarlo a la entidad que le
hubiera concedido la primera, la cual podrá modifi-
car su acuerdo de concesión declarando la pérdida to-
tal del derecho a la subvención concedida y el con-
siguiente reintegro, en su caso, en los términos
establecidos en su normativa reguladora.

4. Procederá exigir el reintegro de la subvención
cuando la Administración tenga conocimiento de
que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones
incompatibles con la otorgada sin haber efectuado la
correspondiente renuncia.

Base 4.- Exceso de financiación.

Cuando se produzca exceso de las subvenciones
percibidas por distintas Entidades públicas respecto
del coste de la actividad, y aquellas fueran compati-
bles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el ex-
ceso junto con los intereses de demora, uniendo las
cartas de pago a la correspondiente justificación. El
reintegro del exceso se hará a favor de las entidades
concedentes en proporción a las subvenciones con-
cedidas por cada una de ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que
advierta el exceso de financiación, exigirá el reinte-
gro por el importe total del exceso, hasta el límite de
la subvención otorgada por ella.

Base 5.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Los créditos previstos en la convocatoria se
podrán incrementar, sin que su aplicación a la con-
cesión de subvenciones requiera una nueva convo-
catoria. 

En este supuesto, el órgano concedente deberá
publicar la declaración de créditos disponibles y la
distribución definitiva, respectivamente, con carác-
ter previo a la Resolución de concesión en los mis-
mos medios que la convocatoria, sin que tal publici-
dad implique la apertura de plazo para presentar
nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de
plazo para resolver.

3. El porcentaje de la subvención sobre el gasto
subvencionable aprobado estará comprendido entre

un máximo de 100% y un mínimo de 30%, en función
de las disponibilidades presupuestarias, con un im-
porte máximo de la ayuda de 3.000 euros por año y
explotación y por un período máximo de cinco años. 

En el caso de entidades asociativas, al efecto de
computar el tope máximo de subvención, se consi-
derarán la totalidad de explotaciones integrantes aco-
gidas al programa de calidad que se subvenciona.

4. En ningún caso la concesión de subvención en
un año concreto implicará el derecho a percibirla en
años sucesivos, ni la pérdida del derecho a percibir-
la en un año concreto implicará la obligación de
devolución de las cantidades legalmente percibidas
en años anteriores, ni la imposibilidad de percibirla
en años posteriores hasta completar el período má-
ximo de cinco años en el período 2007-2013. 

5. Los porcentajes fijados en la Resolución de
concesión podrán incrementarse, dentro de los lími-
tes máximos señalados en los apartados anteriores,
y una vez atendida la lista de reserva establecida en
la base 17, en el supuesto de que se produzcan re-
manentes de créditos asignados a la convocatoria, co-
mo consecuencia de la no aceptación de la subven-
ción o la presentación de renuncia a la misma, dentro
de los 30 días siguientes a la notificación de la Re-
solución de concesión. 

CAPÍTULO II

REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN

Base 6.- Beneficiarios.

Son requisitos para ser beneficiario de esta con-
vocatoria: 

1. El beneficiario ha de ser persona física o jurí-
dica, pública o privada, contemplada en el artículo
13.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, que en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes:

a) Sean productores agrícolas de productos des-
tinados al consumo humano, titulares de explotacio-
nes agrarias o entidades asociativas agrarias que op-
ten por un sistema de certificación para sus asociados
y contraten con empresas de certificación.

b) Participen en los programas de calidad establecidos
en virtud de las siguientes disposiciones:

• Como bodegueros, en las denominaciones de ori-
gen de vinos, dentro del marco por el que se establece
la Organización Común del Mercado vitivinícola. 

• Especialidades Tradicionales Garantizadas, den-
tro del marco del Reglamento (CE) nº 509/2006, del
Consejo, de 20 de marzo.
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• Producción integrada, dentro del marco del Real
Decreto 1.201/2002, de 20 de noviembre, por el que
se regula la producción integrada de productos agrí-
colas, y Decreto 79/2003, de 12 de mayo, por el que
se regula el sistema de gestión agrícola de produc-
ción integrada de Canarias.

c) Que recaiga sobre ellos la carga financiera y sean
responsables finales de los gastos que se consideren
subvencionables.

d) No hallarse en situación de crisis, según la de-
finición establecida en las Directrices comunitarias
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestruc-
turación de empresas en crisis (DO C 244, de 1.10.04,
p. 2). 

e) En el sector de frutas y hortalizas, tener el re-
conocimiento como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas (OPFH), conforme al Regla-
mento (CE) nº 2200/96, del Consejo, de 28 de octu-
bre, o al Reglamento (CE) nº 1182/2007, del Con-
sejo, de 26 de septiembre, o ser miembro integrado
en ellas, o sociedades participadas por ellas, o enti-
dades participadas al menos en un 50% por miem-
bros que se incorporen o estén incorporados en una
O.P.F.H., en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes. 

f) En el sector del plátano, tener el reconocimiento
como Organización de Productores de Plátano (OPP),
conforme al Reglamento (CEE) nº 404/93, del Con-
sejo, de 13 de febrero, o miembro integrado en ellas,
o sociedades participadas por ellas. 

g) Cumplir, en el caso de solicitantes participan-
tes en el programa de calidad de producción integrada,
las normas mínimas en materia de medio ambiente,
y en materia de seguridad e higiene de los animales. 

En lo que respecta a sectores de producción ve-
getal se deberán mantener las siguientes prácticas:

- Prohibición de la quema de rastrojos. De forma
excepcional y a causa de problemas sanitarios o fi-
topatológicos, podrá quedar sin efecto esta limitación
cuando a juicio de la administración las soluciones
alternativas puedan tener efectos ambientales más po-
sitivos.

- Prohibición del laboreo convencional a favor de
pendiente. La administración podrá autorizar de for-
ma excepcional esta práctica.

- La aplicación del abonado mineral deberá tener
en cuenta las recomendaciones comarcales y locales
emitidas por los servicios técnicos de la Administración.

- Los restos derivados de podas, plásticos usados
y otros materiales residuales, deberán retirarse de
las parcelas y depositarse en lugares apropiados. 

- Llevar los residuos contaminantes u otros ma-
teriales residuales, tales como plásticos, malla, subs-
tratos u otros, a los puntos de recogida que la Admi-
nistración señale, en las inversiones o práctica de cultivo
que los produzcan.

- En el uso de productos fitosanitarios y herbici-
das deberán respetarse las indicaciones de los fabri-
cantes, retirando los residuos una vez efectuada la apli-
cación correspondiente.

La legislación medioambiental al respecto, se en-
cuentra en la siguiente normativa: Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad. Real Decreto 261/1996, sobre protección
contra la contaminación por nitratos procedentes de
fuentes agrarias (Directiva 91/676 CE). Ley 10/1998,
sobre residuos. Real Decreto 1.416/2001, de 28 de di-
ciembre, relativo a envases de productos fitosanitarios.
Cuando las explotaciones se encuentren en las zonas
vulnerables de acuerdo con la Directiva Nitratos, se
definirá la gestión medioambiental adecuada para el
control de estiércol almacenado, en lo que se refiere
a evitar la lixiviación de líquidos (estercoleros estan-
cos) o en el cálculo del almacenamiento del produc-
to, en función de las salidas y distribución del mismo.

La legislación sobre higiene y bienestar de los
animales, al respecto, se encuentra en la siguiente nor-
mativa:

- Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, por el que
se establecen las normas mínimas de protección de
gallinas ponedoras.

- Real Decreto 1.047/1994, de 20 de mayo, rela-
tivo a las normas mínimas para la protección de los
terneros.

- Real Decreto 1.135/2002, de 31 de octubre, so-
bre normas mínimas para la protección de los cerdos.

- Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre la
protección de animales en el momento de su sacrifi-
cio o matanza.

- Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que
se establecen normas básicas de ordenación de las ex-
plotaciones porcinas.

- Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el
que se incorpora al ordenamiento jurídico la Direc-
tiva 98/58/CE, relativa a la protección de los anima-
les en las explotaciones ganaderas.

- Real Decreto 209/2002, de 13 de marzo, sobre
ordenación de explotaciones avícolas.

- Real Decreto 1.547/2004, de 25 de junio, por el
que se establecen normas de ordenación de las ex-
plotaciones cunícolas.
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- Real Decreto 1.084/2005, de 16 de septiembre,
por el que se establecen normas de ordenación de la avi-
cultura de carne.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiario las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio separado que,
aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar
a cabo la actividad subvencionable. En este caso, de-
berán hacerse constar expresamente, tanto en la solici-
tud como en la Resolución de concesión los compro-
misos de ejecución asumidos por cada miembro de la
agrupación, así como el importe de subvención a apli-
car por cada uno de ellos, que tendrá igualmente la
consideración de beneficiario. En cualquier caso, deberá
nombrarse un representante con poderes bastantes pa-
ra cumplir las obligaciones que, como beneficiario, co-
rresponden a la agrupación. No podrá disolverse la
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de pres-
cripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias contempladas en el artículo 13.2 y 3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

Base 7.- Actividades subvencionables.

1. Serán subvencionables los costes fijos, abonados
entre el 1 de junio de 2009 y el 30 de septiembre de 2009,
por la participación en los programas de calidad esta-
blecidos en virtud de las siguientes disposiciones:

a) Disposiciones por las que se establece la Organi-
zación Común del Mercado vitivinícola.

b) Reglamento 509/2006, del Consejo, de 20 de
marzo, sobre las especialidades tradicionales garantizadas
de los productos agrícolas y alimenticios.

c) Real Decreto 1.201/2002, de 20 de noviembre, por
el que se regula la producción integrada de productos
agrícolas, y Decreto 79/2003, de 12 de mayo, por el que
se regula el sistema de gestión agrícola de producción
integrada de Canarias.

Se entenderá por coste fijo, los costes que entrañen
la inscripción y la cuota anual de participación en el pro-
grama de calidad de los alimentos subvencionados, in-
cluido, en su caso, el coste de los controles necesarios
para comprobar el cumplimiento de las especificacio-
nes del programa.

2. La subvención sólo beneficiará a productos agrí-
colas destinados al consumo humano. En todo caso, só-
lo serán subvencionables aquellas actividades que ten-
gan la condición de elegibles con arreglo a los criterios
de elegibilidad contemplados en el Reglamento (CE)

nº 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1698/2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER). 

3. No serán subvencionables los programas cuyo úni-
co objetivo consista en garantizar un control más estricto
del cumplimiento de las normas obligatorias con arre-
glo a la normativa comunitaria, nacional o autonómi-
ca.

Base 8.- Criterios de valoración.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedimiento de
convocatoria pública con concurso. En la concesión de
las subvenciones se tendrá en cuenta la puntuación ob-
tenida por la suma de los criterios que a continuación
se especifican en el apartado 3 de esta base, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación.

2. Los criterios de valoración se han de cumplir el
último día de presentación de solicitudes. La docu-
mentación acreditativa de los criterios de valoración só-
lo se podrá presentar hasta el último día de presentación
de solicitudes, no admitiéndose ni valorándose la pre-
sentada con posterioridad a dicha fecha.

3. En la concesión de las subvenciones se tendrán
en cuenta los criterios que a continuación se especifican:

a) Por cada año de antigüedad ininterrumpido par-
ticipando en el programa de calidad diferenciada sub-
vencionado: 2 puntos. 

b) Por cada hectárea de superficie acogida al siste-
ma de producción integrada: 1 punto. 

c) Para las solicitudes formuladas por entidades aso-
ciativas, según el número de titulares acogidos al pro-
grama de calidad subvencionado: 

- De 1 a 5: 0,5 puntos. 

- De 6 a 25: 0,75 puntos. 

- Más de 26: 1 punto. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Base 9.- Del procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones
se realiza en régimen de concurrencia competitiva, se
inicia de oficio, mediante la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta convocatoria.
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Base 10.- Solicitudes y documentación.

1. Quienes deseen tomar parte en la presente con-
vocatoria deberán formalizar su solicitud, ante el Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria del Gobierno
de Canarias, en soporte de papel, según modelo que fi-
gura como anexo A en las presentes bases. 

2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación

A) Documentación acreditativa referente a los requisitos
del beneficiario:

a) Documentación acreditativa de la personalidad de
la entidad solicitante, en caso de personas jurídicas, y
sus fines: copia de las escrituras de constitución y es-
tatutos de la entidad, inscrita en el Registro correspon-
diente. 

b) Documentación acreditativa de la representación
de quien actúa en nombre del solicitante: copia del do-
cumento donde se acredite fehacientemente la repre-
sentación, 

c) Documentación acreditativa de los requisitos le-
gales para obtener la condición de beneficiario:

- Declaración responsable de no estar incurso en los
supuestos previstos en el artículo 13.2 y 3 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.

- Aefectos de acreditar el estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social:

Los titulares de explotaciones agrarias: Declaración
responsable de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social.

Las entidades asociativas agrarias que opten por un
sistema de certificación para sus asociados y contraten
con empresas de certificación: Autorización expresa
para recabar en su nombre por el Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria mediante transmisiones tele-
máticas de datos o certificaciones de tal naturaleza que
las sustituyan los datos necesarios que permitan acre-
ditar: el alta de terceros en el P.I.C.C.A.C., el estar al
corriente con las obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social y, que no se halla inhabilitado para re-
cibir ayudas o subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y, de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria. De no que-
dar constancia expresa de dicha autorización, estos do-
cumentos o certificados habrán de ser presentados por
los interesados.

d) Documentación acreditativa de los requisitos es-
pecíficos para obtener la condición de beneficiario:

- Declaración responsable de ser responsable final
de los gastos que se consideren subvencionables. 

- Declaración responsable de no hallarse en situación
de crisis, según la definición establecida en las Direc-
trices comunitarias sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuración de empresas en crisis (DO
C 244 de 1.10.04, p. 2). 

- Para los titulares de explotaciones agrarias: Docu-
mento acreditativo de la participación en cualquiera de
los programas de calidad a que se refiere la base 7.1.
En el caso del programa de producción integrada, se acom-
pañara del compromiso de cada uno de los titulares de
las explotaciones, del cumplimiento de las normas mí-
nimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar
de los animales (anexo B).

- Para las entidades asociativas agrarias que opten
por un sistema de certificación para sus asociados y con-
traten con empresas de certificación: Certificado emi-
tido por el órgano competente de dicha entidad en el que
conste una relación de miembros de la entidad acogi-
das al programa de calidad correspondiente, con: nom-
bre y apellidos, N.I.F. y superficie y producto contro-
lado, así como documento que acredite la pertenencia
de los mismos al programa de calidad correspondien-
te. En el caso del programa de producción integrada, se
acompañara del compromiso de cada uno de los titula-
res de las explotaciones, del cumplimiento de las nor-
mas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y
bienestar de los animales (anexo B).

- En su caso, documentación acreditativa de ser o per-
tenecer o ser sociedad participada por una Organización
de Productores, según lo establecido en el apartado 1
de la base 6, letras e) y f). 

B) Documentación acreditativa referente a los requisitos
de la acción subvencionable:

a) Contrato en vigor, suscrito entre el solicitante y
la entidad de control y certificación.

b) Una memoria económica justificativa del coste de
las actividades realizadas, que contendrá:

- Un plan de financiación y una previsión de ingre-
sos y gastos. En la que se hará constar, en su caso, la
relación detallada de otros ingresos o subvenciones que
hayan financiado la actividad subvencionada con indi-
cación del importe y su procedencia.

- Una relación clasificada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y, en su ca-
so, fecha de pago.

- Las facturas o documentos originales de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que
hace referencia el apartado anterior. Los gastos se jus-
tificarán con facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
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o con eficacia administrativa, con el detalle suficiente
para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Por
documento de valor probatorio equivalente se entien-
de, cuando la emisión de una factura no proceda con
arreglo a las normas fiscales y contables, todo documento
presentado para justificar que la anotación contable
ofrezca una imagen fiel de la realidad y sea conforme
a las normas vigentes en materia de contabilidad.

- La documentación acreditativa del pago. La acre-
ditación del pago se realizará mediante certificación ban-
caria acreditativa de los pagos realizados con cargo a
la cuenta del beneficiario o, en su lugar, fotocopia de
cheques nominativos o letras de cambio nominativas u
órdenes de transferencias nominativas, con los corres-
pondientes apuntes bancarios, con cargo a la cuenta del
beneficiario, que justifiquen la efectiva realización de
los pagos. 

No obstante se admitirá la acreditación del pago me-
diante pagos en efectivo, siempre que no superen los
600 euros por factura, en ese caso, la salida material de
fondos, se justificará mediante la presentación de la
documentación acreditativa del recibí por parte del
acreedor, debidamente firmado y fechado, y en el que
se identificará el sujeto deudor que efectúa el pago

Sólo se admitirá el pago en metálico de facturas o
documentos justificativos del gasto con un máximo de
3.000 euros por expediente 

C) Documentación acreditativa de los criterios de ba-
remación

- Para acreditar el apartado a) de la base 8.3: Reso-
lución o certificado emitido por el órgano correspon-
diente, de la inscripción en el programa de calidad co-
rrespondiente en el que figure la fecha de la misma.

- Para acreditar el apartado b) de la base 8.3: reso-
lución o certificado emitido por el órgano correspon-
diente en el que se relacionen la superficie acogida al
sistema de producción integrada.

- Para acreditar el apartado c) de la base 8.3: certifi-
cado emitido por la entidad en el que se relacionen los
miembros de la entidad solicitante detallando los miem-
bros de la misma que están acogidos a los correspon-
dientes programas de calidad. 

3. El órgano gestor de la subvención podrá solicitar,
además, cualquier otra documentación que considere opor-
tuna para la resolución del expediente.

4. La presentación de la solicitud, en la forma indi-
cada, presupone:

a) La aceptación incondicionada de las bases que ri-
gen la presente convocatoria y, de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la misma.

b) La autorización a este organismo, por el solicitante,
para recabar los datos necesarios que permitan acredi-
tar: el alta de terceros en el P.I.C.C.A.C., el estar al co-
rriente con las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social y, que no se halla inhabilitado para recibir
ayudas o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

5. Cuando los documentos exigidos ya estuvieran en
poder de cualquier órgano del Instituto Canario de Ca-
lidad Agroalimentaria, el solicitante podrá acogerse a
lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, haciendo constar la fecha y el órgano o de-
pendencia en que fueron presentados o, en su caso,
emitidos y, siempre y cuando no hayan transcurrido más
de cinco años desde la finalización del procedimiento
al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obte-
ner el documento, el órgano competente podrá reque-
rir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acre-
ditación, por otros medios, de los requisitos a que se refiere
el documento, con anterioridad a la formulación de la
Propuesta de Resolución.

6. En la presentación telemática de solicitudes y do-
cumentación complementaria se utilizarán los medios
electrónicos, informáticos y telemáticos prevenidos en
al Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Aestos efec-
tos, los medios electrónicos y sistemas de comunicación
utilizables deberán ajustarse a las especificaciones que
se establezcan por Orden conjunta de los Departamen-
tos competentes en materia de hacienda y de teleco-
municaciones.

Base 11.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes es el se-
ñalado en la convocatoria. 

2. La documentación acreditativa de los criterios de
valoración sólo se podrá presentar hasta el último día
de presentación de solicitudes, no admitiéndose la pre-
sentada con posterioridad a dicha fecha.

Base 12.- Lugar de presentación de solicitudes.

1. La solicitud, acompañada de la documentación que
resulte preceptiva, se presentará en los registros del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria, o en cual-
quiera de las oficinas y registros a que se refiere el De-
creto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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2. Las solicitudes presentadas en las Agencias de Ex-
tensión Agraria deberán remitirse al Instituto Canario
de Calidad Agroalimentaria, en cumplimiento de lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Quinta y en el ar-
tículo 3 del Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que
se regulan determinados aspectos de los registros de la
Administración Autonómica de Canarias, con carácter
inmediato y siempre dentro de las 24 horas siguientes
a la de su recepción. 

Base 13.- Subsanación de la solicitud.

1. El órgano gestor, una vez recibida la solicitud, exa-
minará si reúne los requisitos exigidos y si se acompa-
ña a la misma la documentación preceptiva, requirién-
dose en caso contrario al interesado mediante anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias para que, en el plazo
de 10 días hábiles a contar desde la publicación del re-
querimiento, subsane o complete la documentación
preceptiva, advirtiéndole de que si así no lo hiciera se
le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

2. El desistimiento a que se refiere el párrafo ante-
rior, podrá declararse, transcurrido el plazo de subsa-
nación, mediante resolución expresa al efecto que se no-
tificará mediante publicación en el Boletín Oficial de
Canarias o, en su caso, en la Resolución que ponga fin
al procedimiento de concesión.

Base 14.- Órganos de instrucción.

La instrucción del procedimiento corresponderá:

1. Como órgano instructor, al Servicio de Fomento
y Promoción del Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, que realizará, de oficio, cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la Propuesta de Resolución. 

2. Una Comisión de Valoración que estará constituida,
como órgano colegiado, por: 

a) La Jefe del Área Técnica de Calidad de este or-
ganismo, en calidad de Presidente. En ausencia del Pre-
sidente actuará como suplente el Jefe del Servicio de
Fomento y Promoción

b) Dos vocales, uno, el Jefe del Servicio de Fomen-
to y Promoción, y el otro, el Jefe del Servicio de Con-
trol y Certificación de este organismo. Uno de éstos ac-
tuará como Secretario. 

El régimen de funcionamiento de dicho órgano co-
legiado se ajustará a lo establecido en esta convocato-
ria y, con carácter general, a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común

La Comisión de Valoración, tendrá como función la
valoración y análisis de las solicitudes presentadas, de
acuerdo con los criterios, formas y prioridades de va-
loración establecidos en las bases 6, 7 y 8 la clasifica-
ción de dichas solicitudes por orden de prioridad, tras
lo cual emitirá un informe propuesta en el que se con-
crete el resultado de la evaluación efectuada. Asimis-
mo informará sobre cuantas reclamaciones, recursos, du-
das y discrepancias se planteen sobre la baremación y
valoración de los criterios y requisitos establecidos en
las citadas bases.

La Comisión de Valoración podrá pedir al órgano ins-
tructor que solicite cualquier documento que estime
necesario para efectuar la valoración correspondiente,
al solicitante de la subvención o a cualquier otra enti-
dad pública o privada.

Base 15.- Propuesta de Resolución.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe de la Comisión de Valoración formulará Pro-
puesta de Resolución provisional, debidamente moti-
vada, que se notificará a los interesados, mediante la pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Canarias”, para que
en el plazo de 10 días, contados desde el siguiente a la
publicación, presenten bien las alegaciones que estimen
oportunas bien la aceptación expresa de la subvención.
En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo se entenderá que el interesado no acep-
ta la subvención.

2. La Propuesta de Resolución deberá expresar, la
relación de los solicitantes que cumplen los requisitos
necesarios para acceder a las subvenciones; la relación
de solicitantes para los que se propone la concesión y
su cuantía en función de los créditos disponibles, es-
pecificando su evaluación, los criterios de valoración
seguidos para efectuar la evaluación, y su correspon-
diente orden de prelación en atención a la puntuación
obtenida; la relación de solicitantes que integran la lis-
ta de reserva; la relación de solicitudes desestimadas por
no cumplir con los requisitos para acceder a las subvenciones,
así como, en su caso, relación de solicitudes no conce-
didas por desistimiento, renuncia o imposibilidad ma-
terial sobrevenida.

3. Transcurrido el plazo para la aceptación expresa
de los solicitantes y examinadas, en su caso, las alega-
ciones aducidas por los interesados, el órgano instruc-
tor, previo informe de la Comisión de Valoración, for-
mulará al Director del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria, la Propuesta de Resolución definiti-
va, con el contenido que determina el apartado segun-
do de esta base.

4. Si no se aceptase la subvención por alguno de los
solicitantes incluidos en la propuesta de resolución pro-
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visional, y se hubiera liberado crédito suficiente para aten-
der al menos una de las solicitudes denegadas que si-
guen en orden de puntuación, el órgano instructor po-
drá incluir en la propuesta de concesión, sin necesidad
de una nueva convocatoria, al solicitante o solicitantes
por orden de puntuación que reuniendo los requisitos
establecidos en las bases, no hubieran resultado bene-
ficiarios en la propuesta de resolución provisional por
haberse agotado la dotación presupuestaria.

5. Las Propuestas de Resolución provisional y defi-
nitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le
haya notificado la Resolución de concesión.

Base 16.- Resolución de concesión. 

1. La Dirección del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria, una vez instruido el expediente, dic-
tará y notificará la Resolución que proceda.

En resolución se acordará tanto el otorgamiento de
la subvención, como, en su caso, la desestimación y la
no concesión, en su caso, por desistimiento, renuncia
al derecho o imposibilidad material sobrevenida. La Re-
solución de concesión, además de los extremos exigi-
dos en las presentes bases, detallará las actividades sub-
vencionadas, el presupuesto aprobado para cada una de
ellas y la lista de solicitantes que integren la lista de re-
serva, en su caso.

2. En el caso de que en la Resolución de concesión
se hubiese incluido a solicitantes que no hubieran re-
sultado beneficiarios en la Propuesta de Resolución
provisional, se les concederá un plazo de 15 días hábi-
les para que presenten la aceptación expresa de la sub-
vención. En caso de que no se otorgue la aceptación den-
tro del referido plazo se entenderá que el interesado no
acepta la subvención. Los solicitantes que hubieran
aceptado la propuesta de resolución provisional no de-
berán presentar nueva aceptación.

3. La Resolución de concesión será notificada a los
interesados mediante la publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Canarias”.

4. La Resolución de concesión no crean derecho al-
guno a favor del beneficiario propuesto frente a la Ad-
ministración, mientras no haya sido notificada y acep-
tada.

Base 17.- Lista de reserva.

1. La Resolución de concesión establecerá una lista
de reserva con aquellas solicitudes que, reuniendo los
requisitos exigidos y aportando la documentación pre-
ceptiva, hayan sido desestimadas por falta de disponi-
bilidad presupuestaria. El orden de la citada lista irá en
función de la mayor puntuación obtenida aplicando los
criterios de valoración establecidos en la base 8.

2. Una vez resuelta la convocatoria, si se constata-
se la existencia de crédito como consecuencia de la no
aceptación, en su caso, o de la renuncia de alguno o al-
gunos de los beneficiarios de las subvenciones, se po-
drán conceder subvenciones a los integrantes de la lis-
ta de reserva prevista en el apartado anterior, atendiendo
al orden establecido en la misma, y previa la Propues-
ta de Resolución prevista en la base 15.

Base 18.- Modificación de la Resolución de concesión.

1. Una vez recaída la Resolución de concesión, el be-
neficiario podrá solicitar la modificación de su conte-
nido, que se podrá autorizar siempre que no dañe de-
rechos de tercero y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a
la modificación solicitada esté comprendida dentro de la
finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de
inversión contemplado en la Ley de Presupuestos y de las
actividades o conductas establecidas en las bases regula-
doras, o, en su defecto, en la Resolución de concesión. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la modifi-
cación no hayan dependido de la voluntad del benefi-
ciario inicial. 

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

2. Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
subvención, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de una subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de subvenciones
concedidas por otros órganos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma o por otras Administracio-
nes o Entes públicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particula-
res para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la norma-
tiva comunitaria como consecuencia de la acumulación
de subvenciones en los períodos establecidos en la misma. 

Base 19.- Validación y estampillado de justificantes
de gasto.

1. Los gastos que se justifiquen con facturas u otros
documentos justificativos equivalentes, originales, ha-
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brán de ser marcados con una estampilla, indicando en
la misma la subvención para cuya justificación han si-
do presentados y, si el importe del justificante se imputa
total o parcialmente a la subvención.

2. No será necesario el estampillado de las facturas
y demás justificantes de gasto cuyo importe no supere
los 600 euros.

Base 20.- Abono de la ayuda. 

1. El abono se realizará en firme una vez dictada la
Resolución estimatoria.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución firme de
procedencia de reintegro.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS, PÉRDIDA
DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN, 
REINTEGROS E INFRACCIONES Y SANCIONES

Base 21.- Obligaciones generales del beneficiario.

Constituyen obligaciones del beneficiario las esta-
blecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones 

Base 22.- Obligaciones contables y financieras. 

1. El beneficiario deberá llevar una contabilidad se-
parada de la actividad subvencionada, bien, mediante
cuentas específicas dentro de su contabilidad oficial, bien,
mediante libros registro abiertos al efecto. En dichas cuen-
tas o registros se deberán reflejar una por una las fac-
turas y demás justificantes de gasto con identificación
del acreedor y del documento, su importe con separa-
ción del I.G.I.C. e impuestos directos que no sean sub-
vencionables, la fecha de emisión y la fecha de pago,
así como todos los recursos aplicados a la realización
de dicha actividad. También se reflejarán todos los gas-
tos e ingresos de la actividad aunque sólo una parte del
costo estuviera subvencionado. 

2. El beneficiario de la subvención estará obligado
a conservar, incluidos los documentos electrónicos, du-
rante un plazo de 4 años a partir del cierre del progra-
ma operativo, la documentación acreditativa del desa-
rrollo de las acciones, los justificantes de la realización
de la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención, así como de la aplicación de los fondos reci-
bidos. El citado plazo se computará a partir del momento
en que finalice el período establecido para presentar la
citada justificación por parte del beneficiario.

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado
período, decidan suspender su actividad o disolverse,
deberán remitir copia de la citada documentación al Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria.

Base 23.- Obligación respecto de las actuaciones de
comprobación.

El beneficiario se encuentra obligado a someterse a
las actuaciones de comprobación, a efectuar por el ór-
gano concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Base 24.- Renuncia.

1. Una vez dictada la Resolución de concesión de la
subvención, el beneficiario podrá renunciar a la subvención
concedida. Esta renuncia la comunicará por escrito al
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria con la
suficiente antelación.

2. La aceptación de la renuncia por parte del Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria, obligará al in-
teresado, a reintegrar el importe abonado incrementa-
do con el interés de demora devengado desde el momento
de su pago efectivo.

Base 25.- Devolución voluntaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria de las can-
tidades abonadas aquella que es realizada por el bene-
ficiario sin el previo requerimiento de la Administración.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, la
Administración calculará los intereses de demora de acuer-
do con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General
de Subvenciones y hasta el momento en que se produ-
jo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3. La devolución deberá ser ingresada en la entidad
CajaCanarias y cuenta corriente 2065 0000 07 1114007002. 

Base 26.- Reintegro.

1. Desde el momento en que se aprecie la existencia
de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones. Se iniciará de oficio por la
Dirección del Instituto Canario de Calidad Agroalimen-
taria el correspondiente procedimiento de reintegro esta-
blecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

2. La declaración de reintegro dará lugar, en su ca-
so, a la obligación de devolver total o parcialmente la
subvención percibida y los intereses de demora co-
rrespondientes.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la considera-
ción de ingresos de derecho público, resultando de apli-
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cación para su cobranza lo previsto en la Ley General
Presupuestaria.

4. Las cantidades a reintegrar deberán ser ingresa-
das en la entidad CajaCanarias y cuenta corriente 2065
0000 07 1114007002. 

Base 27.- Graduación de los incumplimientos.

Los criterios de graduación para determinar el im-
porte a reintegrar, por los incumplimientos de las obli-
gaciones y condiciones establecidas en esta convoca-
toria y demás normas aplicables son respondiendo al

principio de proporcionalidad en función de los costes
justificados y las actuaciones acreditadas.

Base 28.- Infracciones y sanciones. 

Las declaraciones de pérdida del derecho o de rein-
tegro se entenderán sin perjuicio de lo previsto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en lo relativo a Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones,
si concurriesen las acciones y omisiones tipificadas en
la citada Ley. 
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